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MATERIA:

Se formulan las siguientes consultas:

2.

L ¿Es la boleta de venta documento suf¡ciente para sustentar el traslado de
bienes adquiridos por'núcleos ejecutores", al interior del país?

De ex¡girse guía de remisión, ¿qu¡én sería el sujeto obllgado a emitirla,
teniendo en cuenta que la modalidad de venta es puesta en fábrlca, que el
comprador es prop¡etario al in¡cio del traslado y que además no cuenta con
oersonería ¡urídica?

BASE LEGAL:

- Reglamento de Comprobantes de Pago, aprobado por la Resoluc¡ón de
Superintendencia N" 007-99/SUNAT(1) y normas modtficator¡as, entre
ellas, la Resolución de Superintendenc¡a N' 064-2006/SUNAT('�) (en
adelante, RCP).

- Ley del Fondo Nacional de Compensac¡ón y Desarrollo Social -
FONCODES, aprobada por el Decreto Ley N' 26r57(3).

- Decreto Supremo N' 015-96-PCM(4), que precisa facultades de los
Núcleos Ejecutores que rec¡ben financiam¡ento del FONCODES para la
ejecuc!ón de sus proyectos.

ANÁLISIS:

En principio, partimos de la pfemisa que las consultas formuladas se
encuentran referidas a los núcleos ejecutores que habiendo sido creados por la
propia poblac¡ón no llegan a constitu¡rse como personas juríd¡cas.

Asimismo, entendemos que d¡chas consultas se encuentran orientadas a
determ¡nar si tales núcleos ejecutores que adquieren b¡enes al ¡nterior del país
bajo la modalidad de puesta en fábrica, siendo propietarios de los bienes al
¡nic¡o del traslado, deben emitir una "Guía de Rem¡sión - Remitente" para
acred¡tar dicho traslado, ya sea que el mjsmo sea realizado bajo la modalidad
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de transporte público o pdvado, o resulta suficiente la boleta de venta que
sustenta la adquis¡ción de los bienes.

Sobre el particular, en princ¡pio, conesponde conocer la naturaleza y
operat¡vidad de los núcleos ejecutores, creados por el Decreto Ley N' 26157.

Así, de conform¡dad con Io dispuesto en el artículo 2" de la citada Ley, el
FONCODES tiene como objeto financiar proyectos de inversión soc¡al
presentados por organismos creados por la propia población, por comunidades
campes¡nas y nativas, por d¡ferentes organ¡smos rel¡g¡osos asentados en las
zonas populares, por organismos no gubernamentales, municipalidades
provinciales o distritales, organismos del Estado y en general por cualquier
¡nstituc¡ón o grupo social que represente a una comun¡dad organizada y que
busque un beneficio de t¡po social para ésta.

Por su parte, el artículo 4" de la Ley bajo comentario establece que las
instituc¡ones u organizaciones que reciban f¡nanc¡amiento para la ejecuc¡ón de
sus proyectos serán denominadas genéricamente núcleos ejecutores y para
acceder al financ¡amiento del FONCODES deberán const¡tuirse como tales
ante é1. El núcleo ejecutor podrá presentar y ejecutar proyectos en propio
beneficio o en el de un grupo social para cuyo apoyo se ha constituido.

Oe otro lado, el a¡-tículo único del Decreto Suoremo No 015-96-PCM orecEa
que los Núcleos Ejecutores a los que hace referencia el Decreto Ley N" 26157,
y el Decreto Supremo N" 057-91PCM(5), gozan de capacidad jurídica para
contratar, ¡ntervenir en proced¡mientos adm¡nistrativos y judiciales, asf como
todos los actos necesarios para Ia ejecución de los proyectos f¡nanciados por
FONCODES que se encuentren a su cargo.

Conforme se aprecia de las normas antes ciiadas, Ios núcleos ejecutores son
inst¡tuc¡ones u organizaciones creadas, entre otros, por la prop¡a población que
reciben f¡nanc¡amiento del FONCODES para la ejecución de proyectos en
beneficio propio o en benef¡cio de un grupo social para cuyo apoyo se ha
const¡tuido.

Así pues, tratándose de los núcleos ejecutores materia del presente Informe,
en adelante 'los núcleos ejecutores", no obstante que los m¡smos no se
constituyen como personas jurfdicas, gozan, entre otras, de capacidad juríd¡ca
para contratar.

Ahora bien, en relación con las consultas planteadas debe tenerse en cuenta
que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2 del artfculo 17: del RCp. el
traslado de bienes se real¡za bajo las modal¡dades de transporte privado o
transporte públim. Conforme a d¡cha norma, el transporte orivado se da
cuando el transporte de b¡enes es real¡zado, entre otros, por el propietario o
s Que aprueba el Estallno detFONCODES, pubt¡cado €l 19.E.1993, y normas modmcatorias.
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poseedor de los bienes objeto del traslado, contando para ello con unidades
propias de transporte o tomadas en arrendamiento financiero; en tanto que, el
transoorte Dúblico se da cuando el servicio de transporte de bienes es Drestado
por terceros.

Alendiendo a lo anterior, y tratándose del supuesto planteado, tenemos que sl
el traslado de los bienes es realizado por los mismos,,núcleos ejecuóres'
calificará como uno .efectuado bajo la modalidad de transporté privado;
mientras que, si el traslado es efectuado por una empresa transport¡sta se hace
bajo la modalidad de transporte Dúblico.

l. Traslado de bienes realizado por ,,los núcleos ejecutores,' bajo la
modal¡dad de transporte privado

El ¡nc¡so a) del numeral 3.1 del artículo 4" del RCp establece que se
emit¡rán boletas de venta en operaciones con consumidores o usuarios
finales.

De otro lado, el numeral 1 del artfculo 17" del citado RCp dispone que laguia de remisión sustenta el traslado de bienes entre distintag i¡reccibnes,
salvo lo dispuesto en el artículo 21" del presente Reglamento(6).

Por su parte, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.1 del artículo 18" de
la norma bajo comentario, cuando el traslado se real¡ce bajo la modalidad
de transporte privado, el propietario o poseedor de los bieñes al ¡nicio del
üaslado(') deberá emitjr una guia de remis¡ón denominada ,,Guía de¡(emrsron - Hem¡tente .

No obstante, el numeral 3.1.2 del aludido artículo 21" señala oueindependientemente de la modat¡dad de transporte bajo ta iual "á üicl "ltraslado de los bienes, las boletas de venta y los t¡ckets emitidos por
máqlinas^req¡stradoras a los que hace referenciá el numeral S.2 ¿el articllo4' oer RUp(-) sustentarán el traslado de los bienes efectuados por los
consumidores finales -considerados como tales por la SUNAT_ al m;mento
de requerir los documentos que sustentan el trasiado, tenjendo en cuenta ia
cantidad, volumen y/o valor un¡tario de los bienes hansDortados.

Qu€ señala los trastados éxceptuados de serÁusientádos con guía do Émisión_

Conro s€ría elsdqu¡rc¡re en ta venta de un bien puesto en fábfica_

Conforme a,lo displesJo €n dicho nuñerat, tos ückels o ciñlas emifdos por máquinas r€gisfadoras seem¡!¡en en |os siqutentes casos:

á) En operac¡ones con consumidores finates; y,

b) Enrope¡acones r€¿tizadas por tos slieros det Réginren único Simptificado (acruatmenle, Nuew
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ral como fluye de las normas ant{
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CONCLUSIONES:
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Aros qu6 hace referencia etnumed S.2 dstadlcuto4. detRCp.
E¡ esl€ c€so, tas bot€tas de ventá o tos lictets se|án bs que sustenten et trastado.
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jurídicas- calif¡quen c¿mo consencontrarán oorisaoos á e,"iil'fli"T% tf;:5.¿"li'_ 
H:T][..,J9 d:susrenten el.traslado de tos bienes que adquieranl t-ast"noJ.üu! 

'i"u"nt"n
con tas bo_tetas de venta o t¡ckets emitjdos pomd;;;;;si¿;;L "que se refiere el numeral 5.2 del artículo +, o"r ncc lu" 

'"'"r"üiu,n""u"
adqujsiciones.

2. Sin perjuicio,de lo antes mencionado,_si el traslado de los bienes adquir¡dospor "los núcleos ejecutores'oue caÍtquen como consumidores fináles esreatrzado bajo la modalidad úe tl
remrsron a cargo de¡ t6nsoortiste 

?nsporte públ¡m' se exig¡rá la gula de

3. Para efecto de ¡a cal¡f¡cación clm
:l - _:*iq r ""nti¿" J, *¡,1;"" "?:, 

T:tl*,li:1,?, :" .irJ.i,:T;,J
rranspodados; lo cual deberá ser"on"i"to,"r""b"."nrJrñü1,i':;3oJ"T,lXl3"[T;iiYiffÍ"ffi1ffi :

AO9tO6
Compbbanles de pago _ Núde6 €jsutoB.

Lit" ,  l5tü[.2B6

GOLDSTEIN

S;'#a::i


